MESA DE TRABAJO NÚMERO 4

Derivado de la discusión de los planteamientos contenidos en el escrito de demanda, se llegó a la conclusión de la existencia de un agravio principal, mismo que, por razones de tiempo y las condiciones del ejercicio, fue sobre el que se enfocó el estudio.

Ahora bien, respecto de este punto principal de agravio, existieron tres posiciones, la primera en el sentido de confirmar la resolución impugnada, apoyada por cinco de los miembros de la mesa; una segunda posición apoyada por dos miembros, como una posición concurrente de confirmar pero por razones distintas de la primera; y, una tercera, como voto particular en el sentido de revocar la resolución impugnada sustentada por un miembro.
PRETENSIÓN ESENCIAL. 
Revocar el desechamiento emitido por la Sala de Segunda instancia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero.
* POSICIÓN NÚMERO 1: (CINCO MIEMBROS)

CONSIDERANDO DE FONDO

El actor aduce que la responsable vulneró el artículo 25, párrafo trigésimo de la Constitución del Estado de Guerrero y 14, fracción V, de la Ley de Sistemas de Medios de Impugnación, pues  resolvió desechar de plano su medio de impugnación, por no haber agotado en principio de definitividad. Circunstancia que el promoverte considera innecesaria en atención a que el recurso intrapartidario no le garantizaba imparcialidad e independencia a la que se refiere la constitución federal.
Al respecto, este órgano jurisdiccional considera infundado el agravio en atención a las siguientes razones y fundamentos.
Los referidos numerales establecen, en lo que en su parte conducente interesa:

Constitución del Estado

“Artículo 25…

Para que un ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por violaciones a sus derechos por el Partido Político al que se encuentre afiliado, deberá haber agotado previamente las instancias de solución de conflictos previstas en sus normas internas. La Ley establecerá las reglas y plazos aplicables.

…”

Ley de Medios de Impugnación

Artículo 14.- Los medios de impugnación previstos en esta ley serán improcedentes en los siguientes casos:

I. Cuando el medio de impugnación no se presente por escrito ante la autoridad correspondiente; omita cualquiera de los requisitos previstos por las fracciones II u VIII del artículo 12 de este mismo ordenamiento; resulte evidentemente frívolo o cuya notoria improcedencia se derive de las disposiciones del presente ordenamiento, se desechará de plano. También operará el desechamiento a que se refiere este párrafo, cuando no se formulen hechos y agravios o habiéndose señalado sólo hechos, de ellos, no se pueda deducir agravio alguno;…

…
V. Que no se hayan agotado las instancias previas establecidas por la ley para combatir los actos o resoluciones electorales y en virtud de las cuales se pudieran haber modificado, revocado o anulado; y

Interpretados en su conjunto, los preceptos descritos establecen que para que el juicio local sea procedente, es menester el agotamiento, en forma previa, de las instancias establecidas en las en las normas internas de los partidos políticos, con las cuales pueda lograrse su revocación, modificación o anulación, caso contrario será desechado de plano.

En ese orden, se puede afirmar que solamente una vez observado el principio de definitividad, en caso de que no se colme su pretensión, el interesado estará en aptitud jurídica de ejercer la correspondiente acción impugnativa, ante la instancia jurisdiccional local, para defender el derecho político-electoral presuntamente transgredido en su perjuicio.

Ello es así, en virtud de que el juicio electoral ciudadano previsto en el invocado ordenamiento procesal es un medio de impugnación legalmente establecido al que sólo se puede acudir cuando el acto o resolución que se controvierte sea definitiva y firme, pues en las normas de los partidos políticos se prevén medios impugnativos eficaces e idóneos para combatir sus propios actos, por lo que, solamente agotados dichos medios ordinarios o en la hipótesis de que el agotamiento de tales instancias constituya una amenaza seria para los derechos que se reclamen, el tiempo necesario para sustanciarlos se traduzca en una merma considerable en la pretensión, o en su caso, los órganos partidarios encargados de su resolución incurran en violaciones graves al procedimiento que dejen sin defensa al quejoso, exclusivamente en esos casos, el acto o resolución también adquiere definitividad y firmeza, siendo posible impugnarlo a través del medio impugnativo local en cuestión ante la autoridad jurisdiccional local.

En la especie, el promoverte interpuso el juicio electoral ciudadano ante la Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, para combatir el dictamen de fecha *** emitido por la Comisión Estatal de Procesos Internos del Partido Revolucionario Institucional en dicha entidad federativa, a través del cual se le negó el registro como precandidato a diputado local por el principio de mayoría relativa. 

El referido juicio electoral local fue desechado por la autoridad responsable, básicamente, por que el actor no agotó los medios de impugnación intrapartidistas antes de acudir a la instancia jurisdiccional local, fundamentando tal determinación en los preceptos legales citados líneas arriba.
Del examen de la normatividad interna del Partido Revolucionario Institucional, se desprende que contra el acto primigenio que reclama el actor, efectivamente tiene a su alcance el medio de impugnación denominado “protesta”, previsto específicamente en los artículos 38 y 39 del Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos, el cual es integrante de un conjunto de medios de defensa integrantes de una cadena impugnativa a favor de sus afiliados con interés jurídico para ello, los cuales están encaminados a garantizar la legalidad de los actos y resoluciones de los órganos electorales intrapartidarios.

Aún más, el medio de defensa intrapartidario en mención resultaba idóneo y eficaz para controvertir el acto de que se duele el promoverte, puesto que no constituye amenaza seria para sus derechos sustanciales, además de que no se advierte que, por su agotamiento, se incurra en violaciones graves de procedimiento que dejen sin defensa al quejoso, y que permitiría el acceso per saltum al medio de impugnación local, por lo que, al no acreditarlo así, no se justifica tal circunstancia en aquella instancia, siendo entonces conforme a derecho la determinación emitida por la autoridad responsable.
Sirve de apoyo a lo anterior, lo sustentado en las tesis de jurisprudencia, de rubros siguientes: “MEDIOS DE DEFENSA INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SE DEBEN AGOTAR PARA CUMPLIR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD” y MEDIO DE IMPUGNACIÓN INTRAPARTIDARIO. DEBE AGOTARSE antes de acudir a la instancia jurisdiccional, aUn cuando el plazo para su resolución NO ESTÉ PREVISTO EN LA REGLAMENTACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO”
En ese contexto, al no haberse agotado la instancia intrapartidista aludida y respecto de la cual alega el impetrante, sin base legal o fundamento alguno, que le era adversa y que por lo tanto no la agotó, a pesar de que estaba obligado, resulta procedente confirmar la sentencia de mérito.
POSICIÓN NÚMERO 2: (DOS MIEMBROS)

De la lectura integral del medio de impugnación, se deriva que el actor se duele de que acudió a la Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, en uso de la figura del per saltum toda vez que el recurso de protesta como medio de impugnación intrapartidario no garantiza su adecuada defensa, debido a la brevedad el término fijado para su interposición, consistente en veinticuatro horas posteriores a la notificación, plazo que impide cualquier tipo de defensa.

En efecto, el agravio antes resumido resulta inoperante, como se razona en seguida.

Ciertamente, como lo alega la enjuiciante, la normatividad interna del Partido Revolucionario Institucional, concretamente el reglamento para la elección de dirigentes y postulación de candidatos establece que, cuando alguno de los participantes en los mencionados procedimientos internos de selección resienta algún perjuicio en su esfera jurídica, podrá promover el recurso de protesta, dentro del plazo de veinticuatro horas, contadas a partir del momento en que le sea notificada la resolución recurrida.

En relación con ello, debe precisarse que existen dos momentos para acudir a la administración de justicia y solicitar la declaración de invalidez de la norma cuya validez en sustancia reclama el actor y que considera violatorio de sus garantías de audiencia, seguridad jurídica y acceso a la justicia, mismas que dada su naturaleza de garantías fundamentales, deben ser acatadas en todo momento y por toda autoridad, sea de hecho o de derecho.

Así pues, es de tenerse en cuenta que, por una parte, el mencionado reglamento fue emitido y aprobado el 16 de mayo de 2007; y por otra, la convocatoria a los militantes para participar en el procedimiento interno de selección de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en el Estado de Guerrero, fue publicada en fecha 5 de marzo de dos mil ocho.

Dichos acontecimientos marcan precisamente la oportunidad para cuestionar la validez y constitucionalidad de la norma reglamentaria referida. Esto es, con el propósito de otorgar certeza y seguridad jurídica a todos los actos electorales y especialmente al marco que los regula, es que sólo se permite la impugnación de normas de carácter general en dos momentos, en su emisión y ante el primer acto de aplicación. En el caso concreto, la norma cuestionada por el actor fue publicada para su vigencia el día 16 de mayo de 2007, por lo que el plazo para impugnarla o tacharla de inconstitucional transcurrió del 17 al 20 del mismo mes y año; por otro lado, la convocatoria para la selección de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa a la Legislatura del Estado de Guerreo fue publicada el 5 de marzo de 2008, sin que hubiera sido impugnada por el actor.

Por otro lado, se desprende de autos que con fecha 8 de mayo de 2008, siendo las 19:00 horas, según se desprende de la respectiva solicitud, el enjuiciante acudió ante su partido político a solicitar su registro como precandidato a diputado por el XXII distrito electoral uninominal, acompañando la documentación detallada en la base cuarta de la convocatoria mencionada en párrafos precedentes.

De  esa manera se advierte sin lugar a dudas que el hoy actor no impugnó la emisión del reglamento ni de la convocatoria en cuestión, lo que es más, mediante la solicitud de su registro como precandidato, se sujetó voluntariamente a la convocatoria emitida al amparo de la norma que se cuestiona, lo que incuestionablemente constituye la aceptación y consentimiento tácito de sujetarse al multirreferido reglamento, por lo que no resulta válido, cuando resiente una afectación a sus intereses, atribuida a la brevedad del plazo contenida en la norma intrapartidaria vigente, y pretender ahora cuestionar la idoneidad del plazo para la interposición del recurso procedente.

En esa tesitura al no haber cuestionado oportunamente las reglas correspondientes a la selección interna de candidatos y lo que es mas, al haber expresado su conformidad con sujetarse a las normas contenidas en la convocatoria, derivadas del reglamento que ahora cuestiona, es inadmisible que en este momento las califique de inconstitucionales y pretenda su inaplicacón.

Por las razones expresada y con la reiteración de nuestros mayores respetos para nuestros compañeros magistrados, y con un amplio reconocimiento para el magistrado ponente, nos permitimos coincidir con el sentido expresado por la mayoría, pero disentir de los razonamientos en los que se basa.

POSICIÓN 3 (1 MIEMBRO)
En el presente caso, se duele el actor de que la autoridad responsable indebidamente no entró al estudio de fondo, no obstante que no le era exigible agotar el recurso intrapartidista, puesto que el plazo que establece para la presentación de la protesta es de 24 horas, el cual resulta irrisorio, y vulnera las   garantías de debido proceso y seguridad jurídica previstos por los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal.

Agravio que estimo fundado, en atención a que el Partido Político, esta obligado a establecer en su normatividad interna un procedimiento adecuado para la defensa de los derechos de sus afiliados.

Lo anterior es así, ya que al establecerse un plazo de 24 horas para la interposición de un medio de defensa, como lo es la protesta en contra de la negativa del registro a la precandidatura, no cumple con el principio de acceso efectivo a la justicia que se ha sido reconocido por diversos tratados internacionales, dentro del cual se comprende el establecimiento de un plazo razonable para la interposición de un recurso, así como para su defensa, de tal suerte que ésta no se torne ilusoria o de imposible incumplimiento dejando al justiciable en estado de indefensión. Por lo que al no contarse en el Partido con un medio de defensa con estas características, evidentemente no le era obligatorio al promoverte agotarlo previamente para acudir a loa instancia jurisdiccional. 

Consecuentemente, se propone revocar el acto impugnado y entrar al fondo del  asunto.
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